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RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES DE NUESTROS ESTUDIANTES 

SITUACIÓN RESPUESTA 

“No tengo computadora para realizar las 
tareas en línea y la recomendación es no salir 
de la casa.  ¿Qué puedo hacer?” 

Si no tienes acceso a una computadora en tu casa durante 
este período especial en que no se debe salir de los 
hogares, al menos intenta cotejar tu correo electrónico 
periódicamente en tu teléfono que sepas qué está 
ocurriendo en tus cursos. Envía un mensaje a tus 
profesores para que ellos sepan que estás pendiente. 
También te puedes comunicar con algún compañero del 
grupo. 
 
Cuando pase el período de la orden ejecutiva de la 
Gobernadora, te recomendamos que identifiques algún 
familiar o amigo que tenga computadora y que te permita 
utilizarla. Además, la Universidad ya estará abierta para 
que puedas visitar los laboratorios de computadoras, la 
biblioteca y el Centro de Tutorías. 
 

“Me comunico con los profesores y ellos no 
me responden rápido a los mensajes. ¿Me 
pueden ayudar?” 

Continúa insistiendo. Los profesores tienen muchos 
estudiantes que atender y están haciendo el mayor 
esfuerzo para atenderlos a todos.  En tu mensaje, explica 
detalladamente tu duda o situación particular. Evita 
mensajes como “profesor, comuníquese conmigo; llámeme 
a mi celular”.  Los profesores se comunicarán mayormente 
por correo electrónico, no por teléfono, así que explícale 
detalladamente tu situación en un mensaje de email. 
 

“Estoy en la práctica y no he podido continuar 
con mis horas contacto.  No me va a dar 
tiempo para completarlas. ¿Aprobaré el curso 
de práctica?” 

Se analizará caso a caso para atender esta situación.  Por 
el momento, no debes preocuparte por la cantidad de 
horas. Eso se verá en su debido momento y te indicaremos 
cómo se va a resolver. 
 
Si eres de Educación y estás en la práctica docente, 
estaremos pendientes a alguna instrucción del 
Departamento de Educación de Puerto Rico al respecto, 
pero igual te exhortamos a esperar con calma.  Ya se 
buscará alguna solución. 
 

“Soy estudiante nocturno y no sé cuándo 
concluye el trimestre 20/3T (enero a marzo) y 
cuándo son los exámenes finales.  ¿Me 
pueden orientar al respecto?” 

Se ha recomendado a los profesores nocturnos que, si la 
naturaleza del curso lo permite, los exámenes  sean 
enviados a la brevedad posible por correo electrónico 
(para que los estudiantes los devuelvan contestados por 
esa misma vía).  En caso de que sea necesario ofrecer el 
examen en el salón porque no hay otra alternativa virtual 
posible, se estableció este calendario: 
 



 Cursos de lunes: examen final 6:00 pm el martes 31 de 
marzo 

 Cursos de martes: examen final 7:30 pm el martes 31 
de marzo 

 Cursos de miércoles: examen final 6:00 pm el 
miércoles 1 de abril 

 Cursos de jueves: examen final 6:00 pm el jueves 2 de 
abril 

 Cursos de sábado: 8:00 am el sábado 4 de abril 

Espera comunicación de tus profesores o comunícate tú 
con ellos.  Recuerda que estas fechas están sujetas a que el 
cierre decretado no se extienda más allá del 30 de marzo.  
Pendiente a las redes sociales por si hay un cambio. 
 

‘Participo en el Programa de Estudio y Trabajo. 
¿Cuándo regresamos a trabajar y cómo se va a 
hacer para que continúe cobrando las horas 
asignadas?” 

Como sabes, por el momento la Universidad permanece 
cerrada en cumplimiento con la ley ejecutiva emitida por 
la Gobernadora. Tan pronto como podamos regresar,  
recibirás instrucciones para que puedas completar las 
horas asignadas y cobrar la cantidad que te corresponda.  
Se harán los ajustes necesarios y que sean permitidos por 
la reglamentación federal, con la intención de que no te 
veas afectado(a).  
 

“Tengo muchas preocupaciones con mis 
cursos. Creo que no voy a poder cumplir…  
¿Creen que realmente podré culminar mis 
estudios este semestre / trimestre? ” 

Tranquilo(a).  Mantén la calma. Este proceso representa 
un rato para ustedes, para los profesores y para la 
Administración universitaria. 
 
Los profesores han recibido instrucciones para que sean 
comprensivos y ofrezcan flexibilidad respecto a las fechas 
de entrega de trabajos y tareas.  Eso sí, ellos también 
tienen que cumplir con su responsabilidad de brindarte la 
educación de calidad que tú necesitas y te mereces.  Hay 
un contenido, conocimiento y destrezas, que debes 
dominar para que seas exitoso en tu carrera profesional.  
 
En estos momentos, lo importante es que “no te 
desconectes” de tus estudios y que, en la medida que te 
sea posible, vayas poniéndote al día.  No te desaparezcas; 
la comunicación es importante. 
 
O sea, la responsabilidad es de ambas partes: a los 
profesores les corresponde educarte y a ti te corresponde 
estudiar y prepararte.  ¡Seguro que lo vas a lograr y te 
vamos a ayudar si tú también pones de ti parte!  No te 
desanimes. Eres un Pirata de Corazón…  valiente y siempre 
dispuesto a dar el máximo para alcanzar tus metas 
académicas. ¡Éxitos! 
 

 

24 de marzo de 2020, 6:00 pm. 


